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f1o¡a de pad®n que se neiere el antieulo 21 del neglamento
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estastres palabras, oecino,dotniciliaclo, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tfculo 11 de la ley.



1- quede pd®n  se rteYiene el artieulo 21 del rreglamento
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de farnilia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,, se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede .negocios,comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia lhabitualMadrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntarniento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley.
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'1) Distrito,Barrio,Cuartel,Plaza,Calle,Paeeo eto., nfimero, piso y puerta de la aaea.
2) Exceptola áltimaoaeilla, todaese llenaránpor el inquilino6 cabeza do familiaexpresando en oada lfnea el nombre y demás oirounetanoias de eada nna de lae pereoneuqne habiten en la oaea,empezando

por él, em mnjer, padres, hijos, parientes, oriadoe y dependientes.

a(3) En la caeillaProfesión,ee pondrá la que cada uno ejerza 6 en ocupación habitual;y si tuvieee máe de una, todas ellas, por ejemplo: Médioo, propietarioy labrador; rentieta del Eetado y oontratieta de

Obraa públicae, periodista, agente de negocios, comerciante, ete., eto.
(4) En la oaailla Res+denciahabituaise fijaráel pueblo ec que habite la pereona la mayor parte del aho, por ejemplo: Uri estudiante que está la mayor parte del aòo en Madrid,annqne en familia reeida en

Hárcia, ee empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrdn, poniendo como reeidencia habitualMadrid.
(5) Estacasillase llenarápor ol. Ayuntamiento,poniendr-s1 márgen de cada nombre una de estas tree palabras, oseino,domiciliado,trsnseKnta,olaeifioando á oada 14*bitanteeegºn el art. 11 de 1a ley.
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1-{que rro de padrón  se eiiere el artíeulo 21 del rreglamento
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. .

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada lfnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

sa, empezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof"esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas elias, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

ntratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fljará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

!ia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habrtual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poutendoal márgen de cada nombre uua de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-
1o._11 de la ley.
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FECHA DEL NACIHlCNTO NATURALEZA ResidenciaTiempodere-Contribuciónquesatisface Sahe ClasiCicación

Relación Años

—
Cabe  

de de Estado Profesión (3) habitual
sidenctaen el

—  `

7 escri- como

.(2) familia Día Mes Año edad Pueblo Provincia (4)
pueblo

Territorial Influstrial
leC1.

bii•? habitante

5)
Años Meses

(5)

- -¡- -s," /.i-u, i.
4 -/J .-- /ll .f,...Ct- ,4-%  ..w, J ;i ... N .,

'  

_,. ?  
'
 t _.,Ii  a 8 %g- h- aç s

.

 4 , t ,
 JLtL s/ 

4
rr

,,-Q %—' íG// 

.1f

;rT . ,l•A... /Ó%.J 1 /'i-." .r/Zrw ó7,
,r `/' i  • ,

C.I. d
I  

. 
///'yss"  

///'/ [
•

/--•v , , /'^"" 
. .

441c.€1,),  
.-

- /.,,
o , % 2 k,Zl 

,fi „ r , r {...,
%

..rc.

zí!_II  / y 1y j 
u.

 '
6 y L f1U......1!  J! `l... x... . í % aL. rr h n Y I

• 
I

.

1

 

.

; -

•

 

1

.

.. .. '

\*
.

•

(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada l(nea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del afío en Madrid, aunque su fa-

- milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. .

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado; transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puert,a de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demás circunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof'eaión.,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico; propietario y labrador; rentista' del Estado y

' contratista de Obras públicas, periodista, agente de negoCios,comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia leabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aíio, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poutendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof"esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse f jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada uombre una de estastres palabras, uecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Exeepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nornbre y dernáscireunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia laabitual se fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del afío en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo corno residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo at máróen de cada nombre una de estastres palabras, cecino,domiciliado,, transeunte, elasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de Ia casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeaade familia expresando en cada línea el nombre y demásc,ircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada µno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia kabitualse fi,j'aráel pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

. milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habitetal hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante segán el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, eriados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, ageutede negocios, comerciante, etc., ete-
(4) En la casilla Resiclenciahabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor,partedel año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estas tres palabras, oecino,clorniciliado, transeunle, clasificando á cada habitantc según el ar—

tículo 11 de la ley. .
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto Ia última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada ltnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la easilla Profesióri,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resiclenciahabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

tnilia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al rnárgende cada nornbre una ae estas tres palabras, oeciao,dorniciliado, traaseurate,clasificando á cada habitante según el ar—

tícuio 11 de la ley. •
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc.,•número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de t'amiliaexpresando en cada ltnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

' casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hi.jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras púlilicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /zabitual se fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por e,jemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, pontendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estastres palabras, vecino,dorniciliado, transeunte, clasi6cando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. .
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nornbre y demás circunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En Ia casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, ageutede negocios, comerciante, etc., etc. . -

(4) En la casilla Residencia /zabitualse fijará el pneblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto eu que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dom.iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última çasilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, crtados'y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
.

(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del afto en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo corno residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al mároen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(ij Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., núrnero, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejzrza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
il (4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estastres palabras, cecino, domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. '

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en:cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

.casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. ,
'-

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En Ia casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, auñque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
, (5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,doniiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, cornerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en M,urcia, se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo corno residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tfculo 11 de la ley.
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(1) .Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el fnquilinoó cabeza de familia expresando en cada lfnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que haóite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del aüo en 14íadrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habftual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouieudo al márgen de cada nombre uua de estas tres palabras, uecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. '

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia laabitual se fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayorcpartedel año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. o
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poriiendoal márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residcncia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el pupto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al máróen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dom.iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cadá línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependíentes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estastres palabras, vecino,doniiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

, tículo 11 de la ley. '



I-lo¡a de - padrón á que se rtefiere el arttíeulo 21 del reglamento
(1) iríg9-G  Q-- ,---

,,,e_.cf.
Imv.PuJol.Taller..16—Hnraeluna

_.. . -.------ ---------- ---_ _ -.._-- - - - - - - - ---

Relación
EECHA DEL NACI611ENT0

Añns NATURALEZA Residencia
Tiempode re- Contribuciónqne satisface gahe Clasi6cación

NOMBRESY APELLIDOS de  A de  O habitual
sidencia en el

—
¿abe ;scri- comoEstado Profesión 3

(2) familia pia Mes Año edad Pueblo Provincia (4)
pueblo

Territorial Industrial
leer.

hir? habitanle

Aúos
1

Aeses  

(5)

Q<..,- ... . .  . 2 
/y ¡p ,—9yK / /.1i.0 i l4l ` 

/ /í / Q..{—• „  Llaz/- M ( —t±d / r  F ir

-..11 .1-... / 02,  - ...

.....

f _-f-J ap- yy
_ 

.

,C!/._--/-W O'L .O61tt- // '`0.-....(7-.-- !I ! r  
ifY"-I''---"-

____,-/..,,e---

.

/_
I

, J. •

,(2„,iii,.-

•

•

•

(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Çalle, Paseo, etc., núrnero, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia laabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo corno residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, vecino,dom,iciliado, Craaseunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada ltnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En lacasilla Residencia habitualse ñ,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se ijenará poi• el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, aecino,dom.iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número,,piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la últimacasilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejernplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año;porejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntarniento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dom.iciliado, Éranseunle,clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la Iey.

F



j--l®¡a de padrón á que se rrefiere el artíeul® 21 del rreglamento
(1)

  `  '/

,  
'  ''J  • -02-

 `/  lmp.Yujo1.Tellere,4b--Retcelono

•
FECHA DEL NACIIIENTO NATURALEZA Residencia

Tiempode re- Contribuciónque satisface Sahe Clasificación '

NOMBRESY APELLIDOS Relaeiön Años

 Estado Profesión sidencia en el ¿Sabe
como

•

de de (3) habitual ueblo lecr 
r'scr 

habitaute

(2) .

familia Día Mes Año edad Puebló • Provincia (4)
p

I
Territorial Industrial bir

(5)
áúos Mases

_ - -- - . 1-

.,.- /z-     '
 - -   

,

   ,.,,,_-
s2 .s- 

...... ..

„  --a  ,2'
,.7.,_ 'G 

,áfif
r   . ,I<.  

í-..1. . 
, ` - -. _.._ T— .

— •

,
../  .   

.

c  fr r. ..._. ,

, 4
; 1

i

'
 jEQ-:

. .w..( ... . .

I

•

•

•

I

e
i  

r
.

- — -

(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del. Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en ,el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, vecino,dom,iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

.tículo 11 de la ley.
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(I) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., mero, piso y puerta de Ia casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof'eaiónr se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4), En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del an"o, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto eu que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenárá por el Ayuntamiento, pontendoal máraen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,'dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de Ia casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

oasa,empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
k (4) En la casilla Residencia /aabitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afío, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dom,iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley.
,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá Ia que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médieo, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite Ia persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,domiciliado, transeunte,elasificando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empézandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. •

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia laabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo corno residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de la ley.
.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número; piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabina de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En lacasilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aíïo, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del aíío en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al rnárgen de cada nombre una de estas tres palabras, vecino,dorniciliado,' transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de Ia ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., núrnero, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, cornerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo corno residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntarniento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dom,iciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. -
•

. (2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeaade familia expresandoen cada l(nea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
'

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
 

I4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del aiio en Madrid, aunque su fa-

• milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. .

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dom.iciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar-
tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de Ia casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. -

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

, tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc.; número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de famitia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá Ia que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, cornerciante, etc., etc.
+(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

miliaresida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia llabitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. ,
'

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En Ia casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunGe,clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la Iey.
.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., núrnero, piso y puerta de la casa. .

(2) Excepto la última easilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prqfesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de 0b•ras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse 6,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida,en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. .

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dom,iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-
ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito,Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscireunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. .

(3) En la casilla Profesión,se pondrá Ia que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado ,y
contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite Ia persona la mayor parte del afío, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado,transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, CaIIe, Paseo, etc., número, piso y puerta de Ia casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del aiio en Madrid, aunque su fa-,

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dom,íciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según ar-

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, crlados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un'estudiante que está la mayqr parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dom,iciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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(ij Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de Ia casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hi.jos, parientes, criados y dependientes. -
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En Ia casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en qu habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid:
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, ponindo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dom.iciliado, transeunte, clasiHcando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demás circunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes. .

(3) En lá casilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estàdo y
contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

rnilia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poutendoal márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeurtte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. i-:



Ho¡a de padrón. á que se refiere el artíeulo 21 del reglamento
( i ) ,;72--i

 '
t, ..4/.

 
'

,z--9---P--(Al-e--e-,
'---- 15-1--

u.V•Yul. "l'ullern.9ó—Hwrcel.m

--
_ _ . . _

\O\IBRES Y APELLIDOS
N'ECNA DIL NACIIICNTO NATURALEZA Tiem odere- Contribución uesatisface ClasificaciónRelación Añns

_
Residencia r. y

Sbe
Sahe

de de Estado Profesión (3) habitual
sidencia en el

— " y escri- cmuo

(2) fanlilia Dia , Mes Año eaad Pueblo Provincia (4)
pueblo

'ferritorial raaustrsat
leer.

bii? habitante

Años Ileses (5)

- ——
~

,4-&t."4.-k..4:1.< /f-G2,,,.0*,,,e,i- /- 
o,../5,-,-1,,, 0,„ ._._?_-.,t:.

-Ís-y,z.— e .

,.,h,..,,y-,-„, „ ti 
49,5ii <,,,, .....  . ,  1

d QP,la-- ! y,,
  i< «  1 .`

,.e9-*ArtR rF ,e, .f/- /9.07 t+C ,1.e ,< _ ....

l

 
}-- ,  

-v- P    - . l ./_
... . ,, . ' •

 

P1
_

G? ." .

.. 
l

1

' l

 

------ ..

 --, ,

C
 

. . . ,

,

----
.

(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labradorl, rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /eabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del ario, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poiliendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,dorniciliado, tl'anseunie, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.(2) Excepto la última casilia, todas se llenarán por el inq,uilino ó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado ycontratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla h2esidencaa habitualse ti,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estastres palabras, vecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi"jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliaclo, tr•anseunte, clašificando á cada habitatite según el ar—

tfculo 11 de la ley.
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l s- ,(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. •

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en 'la

casa, empezandopor él, su mqjer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes. -

(3) En la casilla Pro•f"esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residencaahabitualse f,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por e,jemplo:
, Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residenoia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntarniento, poutendoal márgen de cada nombre una de estas tres palabras, vecino,domiciliado, tr•ariscunGe,clasiffcando á cáda habitante según el ar-

tículo 11 de la leyi
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(1). Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) .Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

- contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
•(4) En la casilla Residencia laabitual se fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del aito en Madrid, aunque su fa-

milia resida én Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. ,

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, uecino,dom,iciliado, tran.seunte,clasificando á cada habitante según el ar-tículo11 de la ley. ,
.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. ;
'

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hijos, parientes, crtados y dependientes. ro ietario labrador; rentista del Estado y

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupaçión habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, p p y

contratista de Obras públic.as,periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casillaResidencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se en5padronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasiflcando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. •

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de farnilia expresando en cada línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada .poa de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, toðas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; réntista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resiclenccahabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aílo, por-ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta cas{llase llenará por el .Ayuntamrento, poniendo al máraen de cada nombre una de estastres palabras, uecino,domiciliado, transeuate, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. •
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- (1) Distrito,Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línda el nombre y demáscircunstanciasde cada una de Ias personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,'seempadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de la ley. . .
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(1) Distrito,Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
• (2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi-jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /zaGilualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley. '
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepro la última casilla, todas se llenarán po'r el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Pro.feaión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una., todas ellas; por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc. ,

(4) En la casilla Residencia /iabitual se li,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. •

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeuntc, clasificando á cada habitante según el ar—
tfculo 11 de la Iey. ,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puert.a de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabe.a de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casil!a Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador•; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En !a casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afío, por e•jemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el pádrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tfculo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. -

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoócabezade familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que Labiten en la
casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc, ,

(4) En la casillaResidencia liabïtualse fijará el pueblo en que habite la persona Ia mayor parte del a8o, por ejemplo: Un estudianteque esfá la mayor parte del aCio en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. •

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domicióiado, t+anseunte,clasificando ,á cada habitante según el ar—
tículo 11 de la ley.

.

• I •
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(1) Distrito,Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilino,ócabela de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasdé cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casïlla Residencia haóitualse fi,jará el pueblo en que habite la pe'rsonala mayor parte del afío, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poutendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, cecino, dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casiila, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del aflo en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al rnárgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,dorniciliado, transeunle, clasificando á cada habitaute según el ar—

tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en lacasa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado ycontratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del aíïo en Madrid, aunque su fa-milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padróñ, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poutendoal márgen de cada nombre una de estas tres palabras, uecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-tículo 11 de la ley.

.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, ete., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, r,riadosy dependientes.
(3) En la easilla Pr•ofes£ón, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

• contratista de Obras públicas, periodista, ageute de negocios, comerciante, etc., etc.
-(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al rnárgende cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel,.Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y dernáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

. casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia liabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habttual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poutendoal márgen de cada nornbre una de estas tres palabras, oecino,dom,icióiado, traaseunGe,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto Ia última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demás cireunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comereiante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

• milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al haeerse el padrón, poniendo como rèsidencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ileñará por el Ayuntamiento, pourendoal márgen de cada nornbre una de estas tres palabras, oecino,dom,iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de farnilia expresando en cada lfnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profeaión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuyiese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., ete.
(4) En la casilla Resiclenciahabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del al'io, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto eu que habite al hacerse el padrón, poniendo eomo residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeunle, clasificando á cada habitante según el ar—

ttculo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada lfnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, eriados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agetitede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del af'lo, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando l cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) ' Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. •

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupacián habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,,propietarioy labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios,•eomerciante,etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. •

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poutendoal márgen de cada nornbre una de estas tres palabras, oecino,dom,iciliado, transeunte, clasificando á eada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. ,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
.

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejempio: Médico,propietario y Iabrador;rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pneblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de farnilia expresando en cada llnea el nombre y demás circunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes,.criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Reaidencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona Ia mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida e•n Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamtento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estas tres palabras, oecino,domicióiado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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.,(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plazá, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. ..s.

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de fàmilia expresando en cada linea el nombre y demás circunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profeaión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitualMadrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntarniento, poniendo al márge de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dom,iciliado, tran.seunte,clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. -

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, cornerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al rnárgen de cada nornbre una de estas tres palabras, aecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
-, ,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso v puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilino6 cabe.a de familia expresando en cada lfnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos; parientes, criados y dependientes.
(3) En la r,asillaProf'e.sión se pondrá la que cada uno ejerza.ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, ageute de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

nmilia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poutendoal márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

•

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la últ.ima casilla, todas se llenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitual.se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, r,ecin.o,dorniciliaclo, tran.seunte,clasificando á cada habitante según el ar- ,

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y depençlientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerzaósu ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habilualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pourendoal márgen de cada, nornbre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeunEe,clasificando á cada habitante según .el ar—

tículo 11 de la ley.
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. (ij Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de Ia casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabe:a de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hi•jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof'eaión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencaa/zabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cadx nombre una de estastres palabras, oeccno, dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puert,a de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabe3ade familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, ageutede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resiclenciahabitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto e que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pouieudo al márgen de cada nombre uua de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
•

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públiqas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afío, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Ma3rid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al haeerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte,clasifieando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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- (1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. •

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, períodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc. .

(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, paniendo al máráen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado,transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley.
á
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde,cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En Ia casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. 'a
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitu'al;y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

miliaresida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, ponrendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,dotniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de Ia casa.
- (2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabe•.a de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese rnás de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, ageóte de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residenpia /zabitual se fijará el pueblo en que habite Ia persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del afío en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se ernpadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, vecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de Ia casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

caša, empezandopor él, su mu,jer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese mq de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocio•s, comerciante, etc., etc.
(4) En Ia casilla Residencia habitua1se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual.Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,dorniciliado, tr'anseunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresañdo en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten,en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntam ento; poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, C¡Ille, Paseo, etc., núrnero, piso y puerta de la casa.
j2) Excepto Ia última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeaade familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la .

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afío, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,do.rniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11'de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenaráti por el inquilinoó cabeaade familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residenccahabitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dom,iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley.
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(ij Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. -

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada ltnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo; Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, ¢omerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afío, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se,empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madric}.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—
tículo11 de la ley.
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(i) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Pro,f'esión., se pondrá la que cada uno ejerza ó su,ocupacióp habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia haóitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dom,iciliado, trauseunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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